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Recurso de RevISión RR/053/2021/AI. 
Folio de Solicitud de Información 00099421 . 

Ente Público Responsable. Ayuntam iento de Victori a, Tamaulipas. 
Comisionado Ponente . Humberto Rangel Val lejo. 

Victoria, Tamaulipas', a veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/053/2021/AI , formado 

con motivo del recurso de revisión interpuesto por , generado 

respecto de la solicitud de información con número de folio 00099421, presentada 

ante el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes : 

A N T E e E D E N T E S: 

PRIMERO. Solicitud de Información. El catorce de febrero del dos mil 

veintiuno , el particular formuló una solicitud de información a traves de la Plataforma 

Nacional de Transparencia , identificada con el número de folio 00099421 , al 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, misma que se tuvo por presentada el 

quince s iguiente por medio de la cual requirió lo que a continuación se describe: 

"'Del sujeto obligado solicito fa información siguiente " 
1 - Se me proporcione el número lotal de camión de voltoo. vibro campae/ador, molo 
conformadora, camión de agua retroexcavadora, compactador. fletes, caseta y oficina móvil, 
man litl, así como toda aquella maquinaria para construcción que el gobierno mvme/pal este 
pagando en arrendamiento. renta. comodato. o alguna otra figura jurídica y/o administrativa que 
hasta la fecha de la presente solicitud se encuentren vigentes, y que haya suscrito el gobierno 
municipal de victoria con algún prestador de servicios, persona {¡slca y/o moral 
2,~ Con base a lo anterior. solicito se me proporcione el número total de camión de volteo, vibro 
compactador, moto conformadora, camión de agua, retroexcavadora, compactador, fletes. 
caseta y oficina móvil, manlift, así como toda aquella maquinaria para construcción quo se 
encuentren an arrendamiento por cada Dirección y/o umdad admimstratlva del gobierno 
municipal. señalando en cada caso la umdad administrat iva y/o Dirección que utiliza cada 
unidad, maquinaria y/o equipo. además de que SOliCIto una versión pública del OfiCIO y 
documento de solicitud de servIcios y/o requisición del rmsmo serviCIO po,. par1e del ároa 
solicitante de la renta, arrendamiento y/o comodato y/o bajo cualqUier flQwa 
jurídico/admimstrativa con algún prestador de servicios. pe,.sona física y/o moral. 
3. ~ Solicito se me proporcione documento en archivo electrónico de los contratos signados por 
el gobierno municipal en la renta. a,.rendamiento. comodato y/o baJO cualquier figura 
j uridico/administrativa de camión de volteo , VIbro compactador. moto conformadora. camión de 
agua, retroexcavadora, compactador, flelos , caseta y oficrna móvil. manlift, asi como toda 
aquella maquinaria para construcción que se encuentre pagando. los ellales se encuentren 
vigentes hasta la fecha en que realizo la presente solicitud 
4,· Solicito archivo electrónico de las facturas pagadas por el gobierno mUniCipal por el 
conceplo de la renta, ar(endamlenIO, comodalO y/o cualqUlar otra figura jutídico/administr"8tiva 
de camión de vol/ea. Vibro compactador. moto conformadora, camión de agua. 
rotmexcavadora, compactador. fletes, casela y oficina móvil, manlifl, así como toda aquella 
maquinaria para construcción que se utiliza bajo este concepto y supuesto. los cuales se 
oncuentren vigentes y en vlilización hasta la focha en que realizo la presente solicitud. 
No deseo que la mformación se me ponga a disposlóón da la Umdad de Transparencia del 
sUJoto obligado. 
Advierto al sujeto obligado acerca de las responsabilidades en que puede mcurnr SI se negase 
a respondor a mi solicitud, responder parcialmente a la misma. o tralase de ocultar o 'manipular 
el contenido de la propia mforrnaclón en su m/ención de respuesla . No deseo que se me remita 
él ningún portal de transparencia del sujeto obligado; so/¡óto que al sujeto oblrgado responda a 
mi solicitvd por medio del sistema electrónico de la plataforma nacional de transparencia. " (Sic) 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El dieciséis de marzo del dos 

mil vei ntjuno, el Titular de la Unid ad de Transparencia del Sujeto Obligado. 
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proporcionó una respuesta en la que adjuntó entre otros, el oficio número 

DAF/0250/2021, signado por el Director de Admin istración y Finanzas . mismo que a 

continuación se transcribe 

' Oficio No. DAF/025012021. 
Ciudad Victoria , Tamaulip as. A 16 de marzo dc/2021 . 

LIC. ALEJANDRO MARTíNEZ ADUNA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE.· 

Me refiero al oficio número ur /0 109/2021, con número de foflo 00099421 Vía ,plataforma 
nacional de Transparencia relativa conforme a lo siguiente 

I 1 

Al respeclo le mformo fa sigUiente En cuanto a los puntos númoro 1 2 Y 3. anexo al presente 
adJw110 archivo electrónico del numero total do maqtlÍnaria. para conslrvcción que se 
encuentran en arrondafmcnto por cada Dirección dc este Gobierno MUnicipal de Victona 
TamBullpas. sef"1alando fa Olfocción que utdiza la maquinaria Así como la Umdad 
Administrativa que solicito el servicio de arrendamIento (anoxo 1), del mismo modo anexo 
archivo electrónico de los contratos versión pública por concepto de arrendamiento de 
maqwnafl8 (anexo 2), así mismo expongo que fa maquinana se utiliza para levantafmento do 
escombros y rastreo 

En cuanto al punlo número 4, anexo al presente el archiVO electrónico de las facturas pagadas 
por el gobierno m{/nlClpal por 01 concepto arrendamiento de maqulI1ana para construcción. 

5111 otro particular le agradezco ar1flcipadamente las atenCiones que se sirva dispensarnos ' 
($ic) (Firma legible) 

De igual manera anexó 

continuación : 

0(,,:10 numero C¡. . FID250/~021 

ABRE\lIAT l;~ AS: 

VIO~O QOL'I , I ~) VlmH')COMP/I( .'~:,or-l 

PFTRQ·RET':11)1 )t CAVn,I)CR'" 

las siguientes tablas , tal como se muestra 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA~FORMACIÓNYDEfROTECCIÓNDEDAlOS inalmente anexó vanos com probantes de factu ras. pagadas a diversos 
PERSOI:ALES DEl ESTADO DE TAIjW\!f~ ores. 

~íA EJECUTIVA 
---------~ERCERO. Interposición del recurso de revisión. El diecisiete de marzo 

del dos mil veintiuno, el particular se agravió de la respuesta otorgada por parte del 

sujeto obligado, por lo que acudió mediante la Plataforma Nacional de Transparencia . 

a interponer recurso de revisión . manifestando lo siguiente : 

'Por este medio Interpongo el recurso respectivo Ofl VII1ud de que el sUjeto ob/¡gado 
denominado ayuntamiento de Victoria fue omiso y no contestó ni me entregó la 
información pública que soliCité en el punto número J de mi soliCitud y en el cual pedía 
que se me proporCIonara el documento en archiVO eloc/romeo do los contratos signados 
por el gobierno municipal en la renta, arrendamiento , comodato y/o bajo cualquier figura 
Jutidicoladminislrativa de camión de volteo. vlbrocompactador. moloconfonnadora. 
camión de agua, retroexcavadora, compactador, fieles . caseta y oficina móvil, manlift, asi 
como toda aquella maquinaria para construcción que se encuentre pagando, los cuales 
se encuentren vigentes hasta la fecha en que roallzo la presente solicitud. En la 
respuesta emitida por 01 SUjeto obligado por medio del Director de Administración y 
Finanzas, Lic. Arturo Vola Palacios, señala que adjunta los contratos en su anexo 2, sin 
embargo, soja . anexa una /1sta con los numeros de fas mismo, contrario a lo que le pedí 
en mi solicitud que era l/na versión publica y en formato electrónico de los contratos 
respectivo, no pedi una relación de los números de fos contratos como adjunta en su 
respuesta el Director de Administración y Finanzas del gobiemo municipal de Victona , 
sino que solicité se me entregara en archiVO electrómco los contratos, y no los números 
de estos, razón por la cual el sUjeto obligado incumplo de manera tendenCiosa y arbitraria 
el ejercicio de mi derecho 8 la Información, ya qúe la ,SOliCitud era por demas clara y 
concreta . Reitero que el sujeto obligado no respondiÓ ni entregó la información relallva al 
punto número 3 de mi soliCitud de Información por lo cual 'solicito se dé trámite al 
presente recurso y escrito ante el órgano garante, y adamas solicito se micie 
responsabilidac} al sujeto obligado por manipular el sentido por el cual fe soliCite fa 
Información en el punto numero J." (Sic) 

CUATRO. Turno. En fecha dieciocho de marzo del dos mil veintiuno . se 

ordenó su ingreso estadistico. el cual por razón del turno. le correspondió conocer a la 
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Ponencia del Comisionado Humberto Rangel Vallejo , para su análisis bajo la luz del 

articulo 168, de la Ley de Transparen cia y Acceso a la Información Públ ica del Estado 

de Tamaulipas , 

QUINTO, Admisión . El once de junio del dos mil veintiuno , el Comisionado 

Ponente admitió a trám ite el presente medio de impugnación , y declaró abierto el 

periodo de alegatos , a fin de que dentro del termino de siete días hábiles, contados a 

partir del siguiente en que fuera notificado el proveido en mención, las partes 

manifestaran lo que a su derecho conviniera . 

SEXTO. Alegatos. En fecha veintidós de junio del año en curso , el Sujeto 

Ob ligad o, hizo llegar un mensaje de datos al correo electrónico de este Instituto, en el 

que anexo oficio UT/36 3/2021 , por medio del cual manifestó lo que a continu ación se 

tra nscribe. 

L/e. HUMBERTO RANGEL VALLEJO 

" Ciudad Victoria, Tamaulipas, 15 de junio de 2021 
Ofic io número UT/36312021 

RR/05312021/AI 

-~-_ ... "'~ .. " 

COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DA TOS 
PERSDNALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 
PRESENTE liT !ITA~~ 

I SECRETA 
i 

LIC. ALEJANDRO Mart iflfJ l ADUNA, en mi carácter do Titular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información dol Municipio do Vicloria. Tamaulipas y dvntro dol 
tormino concedido por el Acuerdo de focha once de junio del 8110 en curso para el período do 
Alegatos, dictado en el exped/fmte número RR/053120211AI, con motivo dol recurso do 
reVISión mtorpuesto por al recurrento Identificado como Of1 contra del Ayuntamiento do 
VIClona. Tamaulipas. el cual fue noMcado vía correo electrÓl1lco en fecha 11 de junio del 
presente arlo, a las 15. 18/1Oras. estando on tiempo y forma. de conformidad con el artículo 
168 fraCCión 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In formaCión Pública del Estado de 
Tamaullpas comparezco a 1m de exponer fa sIgUiente 

HECHOS; 

f. . .) 

ALEGATOS: 

ÚNICO: De la lectura del archivo en formato POF denominado ACUERDO DE 
ADMISIÓN Y CONSTANCIAS, en la faja 5. se puede advenir que el recurrente argumenta 
erróneamente lo Siguiente "por este modio interpongo el reCursO respecllvo en Virtud de que 
el sUjeto obligado denominado ayuntamIento de Victoria, fue omiSO y no contestó ni me 
entregó la Información pública que solicitó en el punto número 3 de mi soliCitud. " 

En Virtud de lo antorlor y contra/io a lo manifestado por el recurrente. el 
Ayuntamwnto de CIUdad Vlclona entregó la mformac/ón soliCitada mediante oficio número 
UTI0199n021 de fecha 16 de mar70 efe 2021 emitido por la Unicfad de Transparencia a mi 
cargo. en el cual se acompar1a el ofiCIO número OAF/0250/2021 de fecha 16 de marzo del 
2021 ermtldo {Jor la Dlreccnjn de Admimslraclón y Finanzas con sus Anexos 
correspondlfj1nles. documentos con los' cuales se da respuesta a cada uno de los puntos 
contenidos en la referida so/¡c¡fud de mformación 

Por lo que aten/amenle se le solicita a ese Organismo Garante fo siguiente' 

PRIMERO; Se reconozca mi personalidad como Tilular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de Victoria. Tamal../ lipas. 

SEGUNDO: Se tonga en tiempo y forma por formulados los alegatos en los lermmos 
expl../estos. 

TERCERO: Se /o l7ga por reCibida la documental conSistente en oficio número 
DAF/0250/2021 (modian/o la Dirección do AdmillJstr~JcióIJ y FmaIJzvs emite respuosta) .. 
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CUARTO: Em¡(8 resoluCión den/ro del presente Recurso de RevIsión en la cual se 
decrete el sobreseImiento loda vez que se dIO respuosta a la solicitud de mformaclÓn flúmo'rO 
000994 21 , lo antenor, con (ulle/amenlo en los articulos 169 numeral 1 fracción I y 174 fracción 
111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaCión PtlbJ¡ca del Estado de Tamau/¡pas 

CIUdad, 

QUINTO: Se tenga como domlCllJo para oír y recibir notificaCiones en el PalaCIO 
Mumclpal ubicado en fa Calle FranCISCO 1 Madero No 102 Norte, Piso 1 de esta 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y DE ACCESO A LA INFORMA CIÓN 

LIC. ALEJANDRO MARTiNEZ ADUAN 
(Sic y firma legible) 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el veinticuatro de 

junio del dos mil veintiuno, con fundamento en el articulo 168, fracciones V y VI, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamau lipas, 

se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la elaboración de la 

presente reso lución. 

¡¡¡;UTOOETRA\S?AR¡NC~.O¡ACCESOA En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 
i\:,OR")C~mEP?OiECC~S F ~¡O~ . 
RSO!:IJ.ESDElESlkiJ<)O¡i~A ! A~e as documenta les que obran en autos se desahogan por su propia y especial 

natu leza y que no existe diligencia pendien te de desahogo, este Organismo revisor 
A EJECUTIVA 
__ . ___ . roc de a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los siguientes : 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia . El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión , de conformidad con lo ordenado por el artícu lo 6°, apartado A . 

fracción IV, de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; de acuerdo 

con lo previsto en los art iculos 42 , fracc ión 11 , 150, fraCCiones I y 11 , de la Ley General 

de Transparencia y de Acceso a la Información Pública , 17, fracción V, de la 

Constitución Politica del Estado de Tamau lipas , y 10, 20 Y 168. fracciones I y 11. de la 

Ley de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaul ipas . 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis 

de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa , 

esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión , por tratarse de una cuestión de orden público 

y estud io preferente atento a lo establecido en la siguiente tesIs emi tida por el Pode r 

Judicial de la Federación . con los siguientes datos: Novena Epoca ; Registro : 164587; 

Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada ; Fuente : 
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Semanario Jud icial de la Federación y su Gaceta ; Tomo XXXI , Mayo de 2010 ; 

Materia (s) Común ; Tesis : 170P 13 K; Página 1947: que a la letra dice : 

" IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELA TI VA S DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA , 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73. 
último párra fo. 74, fracción 1/1 y 91 . fracción 11/. de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso la s de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
importar que fas panes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que 
para 0110 sea obstáculo quo se trate de la parte respecto de la cual no proceda fa 
suplenCia de la queja deflÓunfe. pues son dos figuras distintas el anáfisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la suplenCia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, 
se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio ; 
imperativo este que , mcluslve, esta dirigido él los tribunales de segunda instancia do 
amparo, conforme al últuno numeral invocado que indica "SI conSideran infundada léI 
causa do /lnprucOdollcla ". esto es. con mdepvndencla de qUien sea la parte recurrente, 
ya que 01 legislador 110 sUjetó diello mandato a que fuera una. en lo específiCO, fél 
promovente del recurso efe H]VIS/ón para que procediera su estudio En conseCUC!1CIéJ. 
dicho análisis debe Ifcvarse a cabo lo alegue o no alguna de fas partes actuantes en 
los agravIOS y con independencia a la obligación que la citada loy, en Su artículo 76 Bis 
otorgue respecto del derecho de que se supla la queja defiClonte, lo que es un tema 
distinto ro lativo al fondo del asunto " (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto , la 

autoridad resolutora debe analizar de oficio las ca usa les de improcedencia y 

sobreseimiento que se actual icen , lo invoquen o no las partes , por ser una cuestión de 

orden publico . ----
1 

En ese sentido , los articulas 173 y 174 de la Ley de Tra nsparencia y Acceso a lallTAIT 

Información Pública del Estado de Tamaulipas . los cua les establecen los supuestos! 
j SECRETJl por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por improcedentes , asi com0 1\.. ______ _ 

sobreseerse , en el caso concreto no se actualizan . 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes , estipulados en el articulo 158, de la normatividad en 

cita . contados a partir de que feneciera el término para que el sujeto obligado em itiera 

contestac ión a la solicitud de información , como se exp lica a continuación : 

Fechas de las solicitud: 00099421 EI14 de febrero de l 2021 . 
Fecha de re~puesta : EI1 6 de marzo d.el 2021 
Termino para la interposición del recurso Del 17 de marzo al 09 de abril del 2021 . 
de revisión; 
Interposición del recurso: EI17 de marzo del 2021 . 
Días inhábiles Sábados y domingos, asi como el 31 de marzo, 1 

y"2 de abril todos del 2021 , por· ser inhábiles. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el . exped iente se 'advierte, que el particular 

manifestó en su interposición lo siguierite 

:; '" . :1 

. ' 

;, 

..... 
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"Por este medio Interpongo el recurso respectivo en vit1ud de que el sujeto obligado 
donominado ayuntamiento de Viclona fuo omiso y no contostó ni me entregó la información 
pública que solicité en el punto número 3 de mi solicitLld ... " (SIC) 

En suplencia de la queja deficiente y con fundamento en el articulo 163 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas . de lo cual 

previamente transcrito se advierte que el particular se agravia la entrega de 

información incompleta ; encuadrando lo anterior en el articulo 159, fracción IV de 

la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de información formulada ante 

el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas . el particular requirió se le informe el 

número total de camiones de volteo o cualquier maquinaria para construcción que el 

municipio estuviera arrendando hasta la fecha de presentac ión de la solicitud. 

En relación a lo anterior. requirió conocer las diversas áreas que solicitaron la 

contratación de dichas maquinas . asi como el ofi cio de solicitud del equipo emitido 

por cada una de las áreas . 

Del mismo modo solicitó se le proporcionara de manera electrónica . los 

tos firmados por el arrendamiento de la maquinaria y las facturas electrónicas 

as por ese concepto 

En atención a lo anterior. el dieciséis de marzo del dos mil veintiuno, el 

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado . proporcionó una respuesta 

en la que adjuntó, DAF/0250/2021, signado por el Director de Administración y 

Finanzas por medio del cual adjuntó diversas facturas emitidas pagadas con motivo 

del arrendamiento de maquinaria , del igual manera adjuntó un archivo electrónico de 

contra tación, especificando el número de contrato . el área que solicitó el servicio, la 

descripción y la fecha de inicio y término ; y finalmente una tabla que incluia la 

cantidad de maquinaria arrendada . 

Inconforme con lo anterior , en fecha diecisiete de marzo del dos mil 

veintiuno , el particular interpuso recurso de revis ión , manifestando como agravio la 

entrega de información incompleta. 

Ahora bien , previb a entrar al estudio de fondo del asunto y toda vez que el 

recurrente no impugnó lo relativo al apartado de la solicitud en la que requiere se le 

proporcione lo relativo a: (punto 1) el número total de camión de volteo, vibro 

compactador, moto conformadora, camión de agua, retroexcavadora, fletes, 
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caseta y oficina móvil, man lift, así como toda aquella maquinaria para 

construcción que el gobierno municipal esté pagando en renta que a la fecha de 

la solicitud se encuentren vigentes, con algún prestador de servicios , (punto 2) 

señalar en cada caso la unidad administrativa y/o Dirección que utiliza cada 

unidad, maquinaria y/o equipo, además una versión pública del oficia, o 

documento de solicitud de servicios y/o requisición del mismo por parte del 

área solicitante de la renta, y (punto 4) el archivo electrónico de las facturas 

pagadas por el gobierno municipal por el concepto de la renta, de cualquier 

maquinaria para construcción que se utiliza bajo ese concepto y supuesto, 

vigentes hasta la fecha de la solicitud. se colige que los extremos de esa respuesta 

fueron consentidos de manera tácita por el recurrente , ello de conform idad con el 

articu lo 93 , de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo que prevé que no se 

podr¡in revocar o mod ifica r los actos administrativos en la parte no impugnada por el 

recurrente. 

Al respecto , resulta aplicable la jurisprudencia , emitidita por el segundo 

Tribunal Colegiado de circuito del Poder Judicial de la Federación con los siguientes 

datos : Novena Época ; Instancia: Tribunales Coleg iados de Circuito; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta ; Tomo 11 , Agosto de 1995; Tes i s :¡·----·-~·-· 

IITA!T 
I SECRETJ.i 

V1. 20. J/21 ; Página 291 

ACTOS CONSENTIDOS TACfTAMENTE. So presumen así. para los efectos del amparo. 
{os actos do! o((len cIVil y administrativo. que no hubieren sido rcclamados en esa vía 
dentro dc los plé/ zOS que la ley soi1afa "( Sic) 

De lo transcrito con anterioridad se entiende que los actos de orden 

administrativo que no hubieren sido reclamados por la propia via. son consentidos 

tácitamente 

Por lo que el estudio del presente asunto . se deberá cen trar única y 

exclusivamente en el agravio esgrimido por el particular, esto es , referente a (punto 3) 

el documento en archivo electrónico de los contratos signados por el gobierno 

municipal en la renta, arrendamiento, comodato y/o bajo cualquier figura 

juridico/administrativa de camión de volteo, vibro compactador, moto 

conformadora, camión de agua, retroexcavadora, fletes, caseta y oficina móvil , 

manlift, así como toda aquella maquinaria para construcción que se encuentre 

pagando, los cuales se encuentren vigentes hasta la fecha en que realizo la 

solicitud, encuadrando el mismo en la causal establecida en el artículo 159, numeral 

1, fracciones IV, de la Ley de Transparencia vigente en la. Entidad. 
: i : ' ... ::. ¡ , . . , " ' ,' . ~. ~ ; 

. , 
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Expuesto lo anterior, resulta pertinente invocar el contenido de los articulas 12. 

18 Y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el 

Estado , los cuales establecen lo siguiente : 

"ARTICULO 12. 
1. Toda la información publica generada. obtenida . adqUirida. transformada o en 
posesIón de {os sujetos obligados es publica y será accesible a cualquier persona, para lo que 
so deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en {os términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley GeneraJ, así como demás normas aplicab/es. 

ARTiCULO 18, 
1. Se presume que la Información debe existir si se refiere a la s facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jUfidicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
2. En los casos en que ciertas facultades . competencias o fU/lClonos no se hayan cJorcldo se 
dobe motivar la respuesla en ftmclón de las causas que mollven la meXl.'ilenCl8 " 

" ARTicULO 145. 
La Unidad de Transparencia deberá garan/lzar que las solicItudes se lomen 8 lodas las áreas 
competentes que cuenten con la mformación o deban lenerla de acuerdo a sus facuflados, 
competencias y funciones. con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 
do la información solicitada "(Sic, énfasis propio) 

De la normatividad en cita , se puede concluir que , la información que haya sido 

generada , obtenida, adquirida , transformada o que se encuentre en posesión de un 

ente úblico resulta accesible para cualquier persona , para lo que se deberán habilitar 

¡11'U100E1RAI,SPAREI[IA,OE ~\)~OA, edios, asi como tomar las acciones pertinentes ; además , la información es 
,"iFOR'.'ACION y DE PR01ECCIGN CE DATOS 
:F.SC':,\lESDElESTAOOOE1Al1Al~9I.&c ptible de existir si se encuentra dentro de las facultades , competencias y 

A EJECUTIV!«nci nes que los ordenamientos juridicos otorgan a los sujetos obligados , asim ismo 
_______ ,_ -aso de no haberse ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las 

causas que generen la inexistencia , 

Del mismo modo se desprende que, la Unidad de Transparencia tiene la 

obligación de turnar a las áreas susceptibles de contar con la información que se 

req uiera en la solicitud de información , con el objeto de que realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información que ah i se sol icita , 

De lo que se denota la importancia de llevar a cabo el procedimiento a la luz de 

la normatividad de transpa rencia vigente en el Estado , ya que su cumplimiento trae 

consigo que el solicitante tenga la certeza de que su solicitud fue atend ida 

correctamente , es decir que se siguieron los pasos señalados en la Ley , 

efectuándose una búsqueda de la documentación respectiva en las áreas pertinentes 

para su localización, 

Sin embargo , en caso de no existir las evidencias que demuestren el 

desarrollo del procedimiento establecido en la reglamentación en comento , no 

puede entonces tenerse la certeza de que la respuesta recibida se sustente en 
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archivos ex istentes , resguardados por las áreas competentes para su elaboración o 

adm in istración , de acuerdo a su s fu nciones y competencias 

As imismo es imperante para quienes esto resuelven , insertar el contenido del 

articulo 67 , fracción XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica 

del Estado de Tamaulipas, mismo que a la letra establece lo siguiente 

"ARTiCULO 67 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actuali7.ada , 
on los respectivos medios Olcc/fónicos. de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto 50CI8/. segun corresponda. fa mformación. por lo menos, dc los temas, documentos 
y políticas que a continuación se señalan: 

XXVII.- Los conCOSlones. contra tos , convOnlO::; pcmllSOS. licenCIas o au/orizaClones 
otorgados espec¡{/cando los Ilfulares do aquellos debIendo publicarse Sil objeto, nombro o 
razón social elel titular v/gene/él Ilpo. térmmos, GOndlClones , monfo y modificaCiones. así como 
$1 el procedlfHlunlo IIl Vü/ucra 01 aprovechamiento de bienes serw:los y/o rocursos públicos. 
(SIC) 

En base a dicho articulado se tiene que , los sujetos obligados deberán poner a 

disposición del publico y mantener actualizada en los medios electrónicos , de acuerdo 

a sus facultades atribuciones , funciones u objeto social , la información de las 

concesiones , contratos , convenio , permisos , licencias o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquellos, debiend o publicarse su objeto , nombre o razón 

social del titu lar, vigencia tipo , térm inos , cond íci'ones , monto y mod ificaciones , así 

como si el proced imiento involucra el aprovechamiento de bienes , servicios y/o 

recursos publicas 

Por todo lo vertido anteriormente , se pone de manifiesto que es una obligación 

de transparencia que los sujetos obligados pongan a disposición del público lo relativo 

a los contratos celebrados , sin embargo dentro de las constancias que obran den tro 

' de los autos del presente expediente no se desprende que el sujeto obligado haya 

dado respuesta al cuestionamrento identi ficado con el número 3, en el cual el 

particular requeria conocer los contratos signados por el gobierno municipal 

por la renta de maquinaria para cons trucción que se encuentre pagando, los 

cuales se encontraran vigentes hasta la fecha en que realizo la solicitud , 

con figurándose lo establecid o en el articulo 159, numeral 1, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, 

Con base a lo anterior, esta Ponencia considera que le asiste la razón al 

so lici tante al dolerse de la entrega de información incompleta ; por lo tanto , resulta 

pertinente MODIFICAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Victoria , 

Tamaulipas, en términos del arti cu lo 169 , num,eral 1, fracción 11 1, de la Ley de 

Transpare,ncia y Acceso,a la In formación de Tama ul ip<J,s, 
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, De ese modo, con base en los argumentos expuestos , en la parte resolutiva de 

este fallo , se requerira al Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas " para qU,e dentro de 

los diez dias h,abiles siguientes en que sea notificado de la presente resolución 

otorgue al particular, a través de correo electrónico ,proporcionado en su medio de 

defensa , enviando copia de ,ello al correo electrónico 

de este Instituto , una respuesta en la que actúe en los siguientes términos 

a, Realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

pública , que ha sido objeto de estudio en la presente Resolución , en 

las areas administrativas del Ayuntamiento de Ciudad Victoria , 

Tamaulipas , entre ellas las que de acuerdo con sus facultades , 

competencias y funciones , puedan contar a la misma a fin de que 

proporcione al particular lo siguiente : 

í' ~ !\STlTUTO DE TRAliSPARENCIA, DE ACCESO A 
¡ ~ lA "iFORI,:ACION y DEPROiECCIÓN DE DATOS 
! ~ PiR5G'i~L¡S DEL ESiADO DETAM.l.UlIPAS 

1, Los contratos signados por el gobierno municipal en la 

renta, arrendamiento, comodato y/o bajo cualquier figura 

juridico/administrativa de camión de volteo, vibro 

compactador, moto conformadora, camión de agua, 

retroexcavadora, compactador, fletes, caseta y oficina 

móvil, manlift, así como toda aquella maquinaria para 

construcción que se encuentre pagando, los cuales se 

encuentren vigentes hasta la fecha en que realizo la 

solicitud, 

b, Todo lo anterior, apegandose a los procedimientos que marca la 

Ley, al Título Octavo de la Ley de Transparencia y ponga a 

disposición del particular el resultado de lo anterior, 

c, El resultado de dichas acciones debera ser comunicado al 

recurrente , 

d, Dentro de los mismos diez días , se deberá informar a este 

Organismo garante sobre el cumplimiento de la presente resolución, 

adjuntando a dicho informe los documentos que acrediten la entrega 

total de la información solicitada , 

e, ' En caso de incumplimiento de la presente reso lución dentro del 

término concedido para tal efecto , este Instituto actuará en términos 

det Titulo Noveno, Capitulo 11 y Ti tulo Décimo de la Ley de 

Transpa rencia y Acceso a la Información Pública vigente en el 

Estado, 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Lo anterior resu lta necesario para que este Instituto cuente con los elementos 

necesarios para cal ifica r el cumplimiento de esta resolución . 

QUINTO. Vers ión Pública. Con fundamento en los arti culas 67 , fracción 

XXXVI y 75. fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamau lipas las resoluciones de este Organismo de Transpa rencia se 

harán públicas. asegurándose en todo momento que la información reservada. 

con fidencia l o sensible se mantenga con tal carácter: por lo ta nto, cuando este fa llo se 

publique en el portal de Internet del Instituto , asi como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en forma to de versión pública , en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal , cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso , de quien 

le represente , tal como lo imponen los articulas 3, fracción XXXVI: 110, fracción 111; 

113. de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la In formación de Tamaul ipas y Capi tulo 

IX de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificació n de la 

información. 

Por lo anteriormen.te expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El agravio formulado por el parti c~l.ar . en contra del Ayuntamiento 

de Victoria, Tamaul ipas , re lativo a la falta de trámite a una solicitud resulta 

fundado. según lo dispueslo en el considerando CUARTO del presente fal lo. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 169 , numera l 1, fracción 111 , de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la In formación Públ ica del Estado de Ta maulipas , se 

ordena MODIFICAR la respuesta de fecha dieciséis de marzo del dos mil 

veintiuno, otorgada por el Ayuntamiento de Victoria , Tamaulipas, de con form idad 

con lo expuesto en el considerando CUARTO del fa llo en comento a fin de que 

proporcione al correo electrónico del recurrente: , 

enviando copia de ello al correo electrónico de es te Instituto , una respuesta en la que 

actúe en los siguientes términos 

a. Realice una búsqued¡¡ exhaustiva y razonable de la información 

pública . que ha sido objeto de estudio en la presente Resolución, en 

las áreas administrativas del Ayuntam i(;'nto . de Ciudad Victoria . 

Tamaulipas , entre ellas las que de acuerdo con sus facultades , 

competencias y funciones , puedan conta r a la misma a fin de que 

proporcione al particular lo siguiente: 
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11. Los contratos signados por el gobierno municipal en la 

renta, arrendamiento, comodato y/o bajo cualquier figura 

jurídico/administrativa de camión de volteo, vibro 

compactador, moto conformadora, camión de agua, 

retroexcavadora, compactador, fletes , caseta y oficina 

móvil, manlíft, así como toda aquella maquinaria para 

construcción que se encuentre pagando, los cuales se 

encuentren vigentes hasta la fecha en que realizo la 

solicitud . 

TERC ERO.- Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 

incumplim iento, parcial o total , de la resolución dentro del plazo ordenado, este 

Instituto actuará en términos del Titulo Noveno, Capitu lo II y Titulo Décimo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado. 

i 'vS:"W1,)E¡,ANSPAREIIC~,OEACCESO UARTO.- En caso de incumplimiento de la presente reso lución dentro del 
,.::: ¡;T:1:.'i;'(I~YDEPROiErr.;r1ffiWr concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del Titulo ~ :1::::-;eS JilESr,IDO DETlWAUlIPAS {!J 
" " _. Noven Capitulo II y Titulo Décimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

~=::~:~.=~_~X~ma¡ción Pública vigente en el Estado, posibilitando asi la imposición de medidas 

de apremio, mismas que pueaen consistir en la aplicación de una amonestación 

pública hasta una multa , equiva lente a ciento cincuenta a dos mil veces el valor 
" 

dia ri o de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se cometa 

la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 

00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100 m.n.) , con fundamento en los articulas 33 , fracción V, 101 ,183 Y 187, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas . 
I f ' , 

I 
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la información de Tamaulipas , para que ejecute y dé el seguimiento 

correspondiente al presente fallo. 

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución , archivese este expediente como asunto concluido. 

SEPTIMO.- Se ' ha1:e . del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con 'la presente resolución , ' le "asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Tran sparencia , Acceso a la Información y 

Protección de Datos , asi como en el Poder Jud icial de la Federación , lo anterior de 
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conformidad con el art iculo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas 

OCT AVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo noti ficar a las partes, de 

conformidad con el articulo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamau lipas y el acuerd o ap/10/04/07/16 del cua tro de Ju lio del 

dos mil dieciséis , dictado por el Pleno de este organismo garante . 

Asi lo resolvieron por unanimidad, el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán , 

Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas , siendo presidente y ponente el primero de los nombrados, asistidos por 

el licenciado Luis Adrián Mend iola Padi lla, Secretario Ejecutivo , mediante 

deSignación de fecha veintidós de septiembre del dos mil ve inte , en términos del 

articulo 33 , numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas , del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

in formación de Tamaulipas , quien autoriza y da fe . 

, 

o Rangel Vallejo 
nado Presidente 

Lic . Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Secretario 

Lic. 

. 
Rosalba~~::::nson Terán 

Comisionada 
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